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ACTA SESION EXTRAORDINARIA N°682 DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 

2014 DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE FOMENTO 
 

 
ACUERDO N° 01/682: 

 
El Consejo Directivo de IFOP, por la unanimidad de sus integrantes presentes 
en este acto, acuerda: 
 

PRIMERO. Modificar el estatuto del Instituto de Fomento Pesquero en el 
siguiente sentido: 
 
UNO. Se modifica el artículo DÉCIMO QUINTO numeral séptimo del 
estatuto, siendo su nueva redacción la siguiente:  
 
 

Séptimo: Designar y remover al Director Ejecutivo del Instituto, debiendo la 
designación recaer en un profesional universitario. Tal designación y 
remoción será propuesta al Consejo, por intermedio del Presidente del 
mismo, por el señor Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento 
de la Producción. 
 

 
SEGUNDO. Se acordó facultar al abogado don José Arcadio Torrejón 
Linares, para redactar la minuta del acta de la presente sesión 
extraordinaria Nº 682 del Consejo Directivo de IFOP y, de ser pertinente, 
reducirla a escritura pública, total o parcialmente, una vez aprobada. 
 
 

 


